
PERIODICO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CQNST1TÜ CIONAL DEL ESTADO DE TABASD3

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

iteeiSTK A D o c o í í o  a s t ic u l o  o e  s e g b k s a  ctas%; c o n  f s c h s  17 tc o szo  m  19,%6

Se publica b»; MIERCOLES y SABADOS.— Las Leyes y Dsersíoa y íka&ás 3 íb̂ cí« w& £¿sn
obligaekmes por el hedió és m  pehfiosdc-s na ^R¡e Paiiédios.

Ejp©e& So. I f JS3ES£33&£S3SES£iSS2&£̂
Villahermosa, Tab.. Febrero 17 d; 1971

Solicitud de D otación de Ejidos al Poblado “ Tata Lázaro” .'-T enosique, Tab.
Tenosique de Pin0 Suárez, Tab., noviembre 4 de 1970.

C. MANUEL R. MORA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO,
PALACIO DE GOBIERNO, 
VILLAHERMOSA, TAB.

Los que suscribimos campesinos del Mu 
nicipio de Tenosique, mayores de edad y sin 
un pedazo de tierra en que labora'r, con fun 
damenío en los artículos 53, 54, 56 y 57 del 
Código Agrario en vigor, ante usted respe
tuosamente estamos solicitando para formar 
un nuevo ejido que, según voluntad de núes" 
tros compañeros, llevará el nombre que per
petuará Ta memoria del Gigante de América 
“TATA LAZARO”.

Para la formación de este Ejido estamos 
solicitando las tierras nacionales ociosas, lo" 
caüzadas entre los terrenos siguientes: Te
rrenos invadidos por el' Sr. Federico Suárez 
Velázquez, de nacionalidad guatemalteca y 
terrenos nacionales con los siguientes linde" 
ros: Al Norte: Ejido Nuev0 México.— Al 
Sur: Ejido San Isidro y Benito Juárez.— Ai 
Oeste: Propiedades del Sr. Francisco Aeopa y 
A. Jiménez y Marianc’a Cortez de Gutiérrez. 
—Al Este la zona conocida como del Guanal 

Sr. Gobernador: Tomando en cuenta su 
alto sentido revolucionario y su entrega total 
apasionada al servicio de las clases más nene 
sitadas y olvidadas como somos nosotros los 
campesinos, cien familias recurrimos a usted 
pidiéndole que en un acto más de justicia den 
tro de su limpio Gobierno, ya por terminar, 
nos dote de un pequeño patrimonio y deje
mos de ser judíos errantes en pos de tierras, 
jornaleros al servicio de las castas privilegia" 
das. y termine nuestro peregrinar llevando 
una vida incierta, hoy que hemos localizado

esas tierras qüe actuamente no le producen 
nada a México, y que, por el contrario, ricos 
ganaderos querrán adjudicárselas para enri
quece1' más sus latifundios disfrazados.

De antemano reciba nuestra eterna gra" 
tiíud porque estamos seguros que como go
bernante humanista y defensor de los deshe* 
redados recogerá nuestr0 clamor haciéndonos 
justicia.

“TIERRA Y LIBERTAD”.
Presidente: Sa’vador Tópate Luna,
Secretario: Manuel Antonio Suárez P.
Vocal: Silviano Castellanos.

FIRMAS DE EJIDATARIOS.
Felipe Hernández Cruz, Fíora Rey nos a 

Quen. Gabriel Martínez Z., Borig Martínez Z. 
ídallo Martínez López, Asterio Martínez L., 
Miguel González R., Bery Zurita Díaz. 
Abcaham Guzraán G.- Otilio Pérez P., Pedro 
Pérez Pérez, Reyes Jerónimo J., Mercedes 
Martínez D., Quevedo Guzmán G.. Alejandro 
Guarnan G., Etecíra Suárez Pavón, Socorro 
Bolívar Otero, Valente Amarelo B., Salvador 
Tenate Luna. Ati’ano Santiago G.. Arturo 
Guillermo S.. Silvio Morales M., Carmen Ca
brera M., Leandr0 Cuj S., Anselmo Osario A.- 
Antonio Que A., Manuel Barahona H.. M ar 
garito Pérez S., Rafael Herrera S., Francisco 
Domínguez.

CERTIFICO: Que la presente cs copia 
fiel sacada de su original 
y que tuve a le vista.

Villahermosa, Tab.- Ener0 29 de 1971.
El Srio de la C Agrar. Mixta,

ING. RICARDO C. PÁYRO JENE.
COTEJARON:

Guadalupe Pérez de M.- Norma Vidal Jiménez.
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S eiic ilu d  de l a .  A m pliación de E j id is  al Poblado "Lom bardo T o led a so ^ .-B a la iicá n , la b .
C. DON MANUEL R. MORA MARTÍNEZ, 
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO 
PALACIO DE GOBIERNO, 
VILLAHERMOSA, TAB.

Los abajos firmantes, radicados en la Ran 
chería denominada “SAN FRANCISCO”, Mu 
nicipio dé Balancán, Estado de Taba seo, ante 
usted con el debido respeto, pasamos a expo
nerle lo siguiente: Careciendo de las tierras 
donde poder hacer nuestros cultivos, y conr 
prendidos dentro de lo estipulado por el Artí 
culo 54 del Código Agrario en vigor, y en uso 
de la facultades que nos conceden los Artícu
los 50 y 217 del Propio Ordenamiento, ocu" 
rrimos a usted solicitando se nos dote de ias 
tierras para ampliar nuestro ejido, ya que núes 
tra ocupación es ¡a agricultura y ganadería.

Para los efectos señalamos como tierras 
afectables, las que se dicen ser propiedad de 
la Nación y que se encuentran situadas en la 
Ranchería denominada “SAN FRANCISCO”, 
Municipio de Balancán, y teniendo las siguien 
íes colindancias.

NORTE: Con ci Ejido Buenavista (Amplia" 
ción).

SUR: Con el Ejido LOMBARDO TOLEDA
NO.

ESTE: Río del Ceibo.

OESTE: Terrenos Nacionales.

Con el fin de dar cumplimiento a lo que 
disponen los Artículos 3, 12 y 13 del Código 
Agrario en vigor, proponemos para integrar 
el Comité Ejecutivo Agrario a !os siguientes 
compañeros:

Presidente: NESTOR PEREZ SALINAS. 
Secretario: CIRO HERNANDEZ.
Vocal : CONSTANTINO TELLEZ.

Al instaurarse el expediente de amplia- 
ción de ejido ds LOMBARDO TOLEDANO, 
Mpio. de Balancán, Tab., en la H. Comisión 
Agraria Mixta, del Estado, queremos agrade 
ceríe y darles las gracias por sus finas atencio 
nes de que nos atend'ó a nuestra solicitud.

FIRMAS DE EJÍDATARIOS,

Néstor Pérez Sailnas, Ciro Hernández Cruz, 
Justino Pérez Salinas, Antonio Pérez Salinas, 
Santiago Bravo Pe.'ayo, Paz Pérez Mejia- Ja
vier Arroyo García, Rafael Jiménez Ugaldo, 
Jesús Medina Guerrero, Lorenzo Calzada Tre 
jo, Manuel Navarro Hernández, Guadalupe 
Resendiz Hdez., José Corona, Timoteo Meir 
doza, Antonio Mdanez, Julián Miianez E -  
pidio Rivera, Constantino Tellez, Felipe 
Pérez Salinas, Tiburci0 Pérez Salinas, Esteban 
Bravo Buitrón, Ensebio Pérez Salinas, Mario 
Pérez Rivera, Ramón Arrióla Ncgrete, David 
Toledo Arredondo, Gabriel Butrón González, 
Antonio Ortíz Cárdenas, Gumersindo Gonzá 
lez Castelar, Margario Sánchez Camacho, Héc 
tor Coroño, Ernesto Mendoza, Enrique Men
doza, Fortino, Nieto Sóstenes Galeote, Pab'o 
García.

CERTIFICO: Que la presente es cop a fiel! sa 
cada de la copia al carbón y 
que tuve a la vista.

Vil'ahermosa, Tab.- Enero 19 de 1971.

El Pdte. de la Com. Agrar. Mixta.
ING. HECTOR M. RICO SAENZ.

COTEJARON.

Guadalupe Pérez de M. y Norma Vidal J.

A V ISO S D I  C L A U S U E A

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P R E S E N T E .

Para los efectos legales correspondientes, 
participo a usted que con fecha 31 de marzo 
de 1969, quedó c ausurado el giro comercial 
de Farmacia, Droguería y Artículos de Toca- 
dor, que tenía establecido en la Cabe Juárez 
S/N. de esta Ciudad.

Protesto lo necesario.

Frontera, Tab., Marzo 31 de 1969.

A t e n t a m e n t e .
Jesús Román Bautista.



T
m

'é
tt

&
W

.: f
' ■

Febrer0 17 de 1971 PERIODICO OFICIAL PAGINA TRES

l

S O L I C I 1 U D.—-de Dotación de ejidos al 
Poblado “GÜIRO ARRANCADO” de; Muñí 
ci.pio de Macuspana- Tab.,

Ju'io 2 de 1969.

C. DON MANUEL R. MORA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CONSUL. DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO, 
VILLAHERMOSA, TAB.

En vista de que fue negativa la solicitud 
de tierras propiedad de Petróleos Mexlc nos 
que solicitamos ante usted con fecha 31 de 
mayo de ¡966. ocurrimos nuevamente con la 
atenta súplica de que con su valiosa intervej 
ctón, se nos concedan, ¿as tierras propiedad de 
la Finca denominada “GÜIRO ARRANCA
DO”. y q. se encuentran ubicadas en el Mu ni 
cipio de Macuspana, Tab., y que según i ni Gi
mes que hemos recabado? pertenecen ai Go 
bierno del Estado.

Com0 la situación por la cual atravesamos 
es aflictiva por !a carencia de tierras suficien
tes para trabajar y sostener con su producto 
a nuestra numerosa familia, con fé inquebran 
tabie en los buenos deseos que usted siempre 
a tenido en beneficiar a da.clase humilde y 
necesitada como son los campesinos, espera' 
mos que en éste caso, SI sea satisfactoria su 
contestación a 'a presente soUctud,'ya! que 
estamos perfectamente bien informados de 
que las tierras arriba mencionadas y que hoy 
estarnos solicitando son más que suficientes pa 
ra l'!enar las necesidades urgentes de este gru 
po que con todo respeto se las solicita.

Esperando su pronta contestación, apro 
vechamos la oportunidad para enviarle nues
tro cordial saludo y respeto.

Presidente.— Valeriano Feria García.
Secretario.—Alberto Jerónimo Antón o.
Vocal . -Juan Feria García.

Firmas de Ej'datarlos.
Alfonso Feria García, Jeué Feria Gar

cía, Fernando Tena Chibé, V'rgilio Feria 
Chabié, Poiicarpo Reyes Feria Pastor Feria 
Ignacio. Da’miro García d u b lé . Martín Fe
ria Hdez,. Juan Salvador Salvador, Francisco 
Jerónimo R.. José Morales Frías. José Jeróni 
mo Rever José 1 meo Jerén’mo nt :r . M i 
cano (.habió Pérez, Arnteo Chabié Chab’é, 
Pablo Arias Luciano. Seb'no de la Cruz Pé- 
rez, Santana de ’a C Hdez . Vicente Jeróni
mo Ch,-b'A Romeo J. Martínez, Perfecto Ji
ménez Serafín- Antomo Feria Jerónimo, FHi

lí. Ayujitamiento Constitucional de] Centro 
TABASCO, MEXICO

t  I )  I  €  * C

EUSEBIO M. FRIAS BAYONA, Mayor 
de edad, con domicilio en la calle Gregorio 
Méndez Num. 1011 en esta ciudad, se ha pre 
sentado a este Ayuntamiento Constó que 
presido, denunciando un lote de terreno Muni 
cipa! ubicado en la calle Gregorio Méndez, 
constante de una superficie de 75.72 M2, con 
las med das y colindancias sig:

Ai Norte 2.07 metros con la calle Gre
gorio Méndez, ai Sur ccR 2.07. metros con 
Antonio Carrera y Sra. Francisca Carrera, al 
Este con 36,58 metros con propiedad del de
nunciante y a! Oeste con 36.58 con propie
dad ds Dinamar Pérez, a cuyo efecto acom
paña e] Piano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú 
blico en general, para que el que se considere 
con derecho a deducirlo, se presente en el íér- 
mino de 8 días en que se pub icará por tres 
veces en el Periódico Of c al del Gobierno del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públi
cos de acuerd0 con lo estatuido en el artículo 
XX de; Reglamento de Terrenos del Fundo 
Lega!.

Vi/ajiermosa, Tab., D;c. 21 de 1970. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

E Presidente Municipal del Centro.
LIC. ANTONIO OCAMPO RAMIREZ.

El Secretario.
TNG. GONZALO QUINTANA SUAREZ.

3 — 1

pe Chabié García, Estela Negrín Potenciano, 
Angélica Chab'é García, Evangélica Félix Ló 
pez.

CERTIFICO: Que ia presente es cop a fiel 
sacada de la copia a] car

bón y que tuve a la vista.

Vinahermosa, Tab.. Sep'ore. 17 de 1969.

El Srio. de la Com. Agrar. Mixta. 
Javier Balboa Ca'zada.

Cotejaron: Guadalupe Pérez V. y Am
paro Hdez de Vidal.
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S O  L I C I T U D  de Dotación de Eji
dos ai Poblado “SAN JULIAN” Ranchería 
“EL TOCOAL”, Municipio del Centro, Esta 
do de Tabasco.

C. MANUEL R. MORA MARTINEZ. 
Gobernador Constitucional de] Edo.
Palacio de Gobierno.
Vihahermosa, Tab.

Los que suscribimos y abajo firmamos» 
vecinos de la Ranchería “Tocoal”, del Pobla
do “San Julián”, del Municipio del Centro, 
Tab., comprendidos dentro de las estipulacio 
nes que marca el artículo 54 del Código Agrá 
rio en vigor, y en uso de las facultades que 
nos conceden Ios artículos 50 y 217 del pro
pio Ordenamiento, ocurrimos ante usted so
licitamos se nos dote de tierras suficientes 
para satisfacer nuestras necesidades económi 
cas, ya que nuestra ocupación es la de agri
cultor.

Para el efecto pedimos como tierras afee 
tables las que están baldías y que tenemos 
entendido son propiedad de la Nación, por lo 
que consideramos que no existe ningún impe 
dimento para que puedan atender nuestra 
demanda.

Queremos que a] instaurarse e’ expedien 
te de dotación de ejidos que estamos solici
tando ei nuestro lleve el nombre de “San Ju 
lián”, por considerarlo conveniente a nues
tros intereses.

Para dar cump imiento, a lo que dispo
nen los artículos h  3’ 12, 13, del Código 
Agrario ya mencionado nos permitimos pro
poner para la integración del Comité Ejecuti 
vo Agrario a los compañeros que a contmua 
ción se mencionan.

Presidente: Lázaro García Sánchez.
Secretario: Salvador Morales Hdez.
Vocal : Ju ián García Salvador.

Mismo a quienes suplicamos se les ex
pidan los nombramientos respectivos para 
que ellos se encarguen de representamos en 
todas las gestiones relacionadas con el expe
diente de Dotación que se instaure en la H. 
Comisión Agraria Mixta del Estado.

No dudando vernos favorecidos con la 
atención de usted, aprovechamos la oportuni
dad de reiterarle nuestros respeto y la adhe
sión al Gobireno que usted Jefatura.

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE i ENTAS 
P R E 5 E N T E .

Me permito comunicarle a Ud.. que d:s- 
dc e; año pasado tengo clausurado mi negocio 
de BODEGA DE PESCADO que tenía ubica 
do en el pas0  de las cu,aro esquinas cL esta 
ciudad.

Lo pong0 a su conocimiento para que me 
sean expedidos lcs detechos co¡ respondientes 
ñ este concepto.

A í e n t a m e n t e .
Frontera, Tab., 29 de Julio do 1970.

Gilberto Sánchez V1 legas.
:

—  P. O. —

Por medio del presente hago del conoci
miento del Comercio y público en genera1, que 
con fecha’ 31 de Diciembre del año de mil no 
vecientos sesenta y ocho, he dejado Totalmen 
te Clausurado mi Giro de venta de carnes, 
que tenía ubicado en la Ranchería Sur de este 
Municipio, el cual venía girando bajo m' solo 
nombre y firma.

Comalcalco, Tab., Abril 20 de 1970.
A t e n t a m e n t e .

Concepción Ramírez Peen.

FIRMAS DE SOLICITANTES.
Lázaro García, Andrés Cruz S». Salva

dor Morales, Julián García, Fernando Valen 
cía, Mario de la Cruz, Alberto Va encía Gar 
cía, Francisco Hernández, Juan Val ene'a Gar 
cía. Mamerto García Guada’upe Salvador, 
Salvador García, Roberto Velázquez, Rosen
do Salvador M.» Wenceslao Velázquez, Aure 
Mano Morales M., Marco Sa v ador M., Mar
cial Velázquez, Abel Velázq ;ez Migue] Gar 
cía, Federico Morales, Francisco Hernández» 
Lo enz0 García, Rafael Gracia- José Hernán 
dez, Rafael Hernández, Mateo Morales, Eme- 
íeri0 Valencia. '

CERTIFICO: Que la presente es copia fe l 
sacada de la copia al carbón 
que tuve a a vista,

Villahermooa, Tab. Enero 27 dr 1971.
El Srio. de la Com. Agrar. Mixta.

Ing. Ricardo C. Payró Jene.
Cotejaren: Ncnrm Vida" Jaa’ónezv Am 

par0 Hernández de Vidal.
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL

Juzgado Mixta ck Friasera Iiwtaweia dd  Sáptfaae

Partido del Estado.—HaijoangüiSo Tabascc

CONVOCATORIA DE REM ATE .L-xZ'é c
A A

TERCERA ALMONEDA

En el expediente número 41/967, relati
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el señor licenciado Juan Morales Torres, 
como Apoderado General del Banco Agrope
cuario deí Sureste, Sociedad Anónima, con
tra el señor Agusto Lanz Jiménez, en cobro 
de la cantidad de: $ 55-000.00, como suerte 
princiapí, más intereses, gastes y costas del 
juicio, se mandó sacar a remate en Tercera 
Almoneda, el predio rústico propiedad dei 
demandado, denominado el ‘ Escalón”, ubi
cado en la Ranchería Piña del Municipio de 
Ostuacán, Chiapas, con superficie de ciento 
cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y ocho 
áreas, y treinía y ocho cenúáreas el' cual se 
encuentra localizado dentro de ios siguientes 
linderos: ai Norte, con la Finca el Porvenir 
del señor Manuel Fernando Herrera, ai Sur, 
con propiedad del señor Medardo Ruedas y 
con el Río Copanó y al1 Suroeste con el citado 
Río Copanó y al Noroeste con las fincas “El 
Remo”, Venecia, y Buena Vista. A dicho pre
dio se le fijó un valor de: Doscientos Noven
ta y Nueve Mil Quinientos Sesenta y Siete Pe 
sos, cantidad que servirá de base para el rema 
te, sin sujeción a precio, pero los postores pa 
ra poder tomar parte en la subasta previamen 
te deberán depositar el cinco por ciento del 
valor anotado.

Como fecha para el remate se señaló el 
día nueve de marzo del presente año a las en 
ce horas.

SE CONVOCAN POSTORES
Para su publicación en el Periódico Ofi

cial del Estado por dos veces en los días miér 
coles expido la' presente convocatoria de re
mate e] día seis de febrero de mil novecien
tos setenta y uno, en la Ciudad de VüJahermo 
sa, Tabasco.

La Juez Ejecutora 
Angela Casanova de Pérez.

La Sria. Auxiliar.
Yo'anda Esteban Suárez.

A lía señora,
Juana Barajas Cruz de Córdova.
Donde se encuentre.

Que en eí expediente civil No. 95/970 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor
cio Necesario promovido por el señor Virgi
lio Córdva Cruz en contra de la señora Jua
na Barajas Cruz de Córdova, se dictó un au
to con fecha 10 diez de febrero del corriente 
año, mismo que a la letra dice:

“AUTO.— JUZGADO MIXTO DE PRI 
MERA INSTANCIA DEL SEPTIMO PAR 
TIDO JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMAN 
GUILLO TABASCO, A 10 DIEZ DE FE 
BRERO DE 1971 MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO.-VISTO el escrito suscrito 
por el Sr. Virgilio Córdova Cruz, y aparecien 
d0 que ha transcurrido el término concedido 
a ia demandada para que produjera su contes 
íación sin que lo hubiere efectuado, y habien 
do examinado q. las notificaciones y emplaza 
mientes fueron hechos en !'a forma legal, con 
fundamento en el Art. 265 del Código de Pro 
cedimientos Civiles, se le declara en rebeldía 
por lo q. de conformidad con el Art. 284 del Có 
digo de Procedimientos Civiles del Edo., se 
abre el período de ofrecimiento de pruebas 
por diez días faía!es, debiéndose publicar es
te acuerdo dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto por’el artículo 618 del cita
do Ordenamiento, y hágase el, cómputo res
pectivo, a partir de la última publicación. No 
adelantándose más, notifíquese y cúmplase. 
Lo acordó, mandó y firma el ciudadabo Juez 
Mixto de Primera Instancia por ante el C. 
Secretario que autoriza. Doy fé.—Firmado:
J. H. Chanona A.—Rúbrica.—Una firma ile
gible.

Lo que transcribo a usted para su cono 
cimiento y efectos legales correspondientes.

HuimanguiUo, Tab., 12 de febrero de 1971.

El Secretario del Juzgado Mixto de Ira. Inst.
.Alfonso Acuña Acuña.

10 17 2 —  1
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Juzgado Mixto de Primera instancia Décimo 

Cuarto Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab

A ios OC. Anterior, Eieodoro, Ramón, 
Abel y José María Juárez Godoy. 
Donde se encuentren.

En el expediente número 18/970, rela
tivo al Juicio Ordinario Civil, de Prescripción 
Positiva., promovido por el. señor Juan GuaP 
berío Cabrera Canepa, en contra de ustedes, 
se dictó una resolución con fecha veintiocho 
de noviembre de mil novecientos setenta, que 
en sus puntos resolutivos dice:

. .BALANCAN, TAB ASCO, NOVIEM 
BRE VEINTIOCHO DE MIL NOVECIEN
TOS SETENTA.— JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
CUARTO PARTIDO JUDICIAL DEL EDO. 
DE TAB. — PRIMERO:— Ha procedido 
la vía Ordinaria Civil en la que ei actor se
ñor Juan Guaíberto Cabrera Canepa, probó 
su acción y los demandados señores Antsnor, 
Eleodoro, Abel, Ramón, José María, Samuel 
Arrnín y Rosalva María de apellidos Juárez 
Godoy, no se excepcionaron.— SEGUNDO: 
—Se declara que e ’ señor Juan Guálbsrto Ca 
brera Canepa, en virtud de haber operado en 
su favor la Prescripción Positiva, adqu ere en 
propiedad e! predio rústico, ubicado en la ran 
chería Centro Usumac'nta de este Mpio, de Ba 
lancán, Estado de Tabasco, con una exten
sión superficial de: 12*00*00 hectáreas, corn 
prendidas dentro de las colindando s siguien
tes: Al Norte, en seiscientos metros con pro
piedad de Javier y Oswaldo Abreu García; 
al Sur, en seiscientos metros, con propiedad 
de José Nazur Bo/var; al este, en doscientos 
metros con el río Usumacinta; al Q est., con 
doscientos metros con propiedad de los seño 
res Javier y Oswaldo Abreu García.-TERCE 
RO:— Se condena al C. Encargado ele Re
gistro Publico de la Propiedad Raíz dej M r 
nicipio de Tenosique, Tabasco, a canchar la 
inscripción existente a favor de los demanda 
dos respecto del inmueble mencionado en el

panto resolutivo que antecede; gírese ofic.o 
al C. Encargado del Registro Público de la 
Ciudad de Balancán, Tabasco, para que se 
sirva inscribir e!. testimonio protocolizado de 
esta resolucón a nombre del señor Juan Cual 
berío La ñera Canepa.— C U A R iO :— .La 
presente sentencia servirá al señor Juan Cual 
herí:o €abrera Canepa, como Título de Pro
piedad, debiéndose protocolizarse en :¡a Nota 
ría que mejor convenga a sus interses.— 
QUINTO:— Notiííquese personalmente a la 
parre actora y a ios demandados en ios térmi 
nos prevenidos por los artículos 616, 618 del 
Código de Procedimientos Civiles..— SEX
TO:— No se -hace especia1: condenación en 
costas.— Asi definitivamente lo resolvió y 
firma ei ciudadano Juez Mixt0 de Primera 
ln3tancia del Décimo Cuarto Partido Jud'c'al 
doii Estado de Tabasco, licenciado Alfonso Gó 
niez Canto, y por ante l'a Secretaria señorita 
Elena Abreu Arévalo. que certifica y dá fé.— 
Una firma, ilegible.— Rúbrica.— Una firma 
ilegible.— E. Abreu A.—Rúbrica

Lo que hago saber a ustedts en vi:; de 

notificación y para su publicación en e Pe

riódico Oficia: del Estado, que se edita en la 

cepita i del Estado, expido el presente edicto 

a ios dos días de} mes de enero del año de 

na i novecientos seterua y uno.— En !a Cu" 

d ó de :"h¡ ancón, Es.ado de Tabasco.

La Secretaria de Juzgado. 

Elena Abreu Arévalo.
•> :


